
BAJAS - MODIFICACIÓN DE REGISTROS 
 

FORMATO PAPEL 

Los títulos que pasan a suscripción solo online o los que se dan de baja necesitan 
unas modificaciones en el registro de fondos de Millennium.  

REGISTRO DE FONDOS:  
 
Comprobar que se han recibido todos los números, que todas las cajas del kardex 
están registradas como Recibidas 
 

 
 
Si falta algún número por recibir esperar hasta que esté completo antes de hacer 
modificaciones. 

 



 
 
Si se han recibido todos los números del título: 
 

• Con el botón derecho del ratón sobre el kardex: Menú de kardex- Modificar 
kardex. Nos lleva al esquema del kardex. Aquí cambiar el estado, de Actual 
a  Completo y marcar “Supresión en el OPAC” 

•  

 
 
 
 
A continuación ir al registro de fondos y modificar en los campos fijos:  
SUSCRIP: cambiar de EN CURSO A CERRADA  
TIPO ADQ: quitar Compra Central o Compra Concurso ------ 
UBICAC REC: dejar vacio porque ya no se va a recibir  ------- 
PROVEEDOR: pasa a NONE 
TIPO RECL: pasa de 000 a --------- 
 
Campos variables:  
Cerrar los fondos: lo revisa el centro que tiene asignada la suscripción. 
Nº SUS.PROV: es el número que Ebsco asigna a cada título. Sirve para lanzar la 
reclamación automática de los números no recibidos. Como estamos trabajando 
con registros con todo recibido ya no es necesario mantener, por tanto BORRAR el 
campo NºSUS.PROV 



 

FORMATO ONLINE 

 

Cuando estos títulos que se dan de baja es necesario hacer estas modificaciones en 
el registro de Millennium:  

 

• Si se mantiene el acceso, cerrar la cobertura al año de baja, comprobando 
también la cobertura de inicio. Vamos a Modificar cobertura. Elegimos el 
identificador (en este ejemplo Metapress).  

 

 
 
 

Vamos a la revista elegida y ponemos el año de fin de acceso. 

 



 
 
 
 

• Si no se mantiene el acceso pueden ocurrir dos cosas, que haya fondos 
en papel, o que solo haya formato electrónico. 
 
En ambos casos, hay que borrar el título en el módulo de Recursos 
electrónicos. Para ello, entramos en “Editar cobertura”, buscamos el 
proveedor correspondiente, y el título concreto que queremos borrar: 
 
 
 



 
 
Desmarcamos la casilla de “Active”, pinchamos el propio título para que quede 
marcado con la franja azul, y pinchamos arriba en “Borrar título” y luego a OK: 
 

 
 

 
 



 
A continuación buscamos el registro bibliográfico del título de revista y veremos que 
en el registro de fondos ya no aparecen los datos de ERM: 

 
 
 
A continuación borramos todos los campos del registro de fondos, ponemos una 
nota interna que diga: PPeriódicas Baja, y modificamos los campos fijos:  
SUSCRIP: cambiar de EN CURSO A CERRADA  
TIPO ADQ: quitar Compra Central o Compra Concurso ------ 
UBICACIÓN: pasa a NONE 
UBICAC REC: dejar vacio -- 
PROVEEDOR: pasa a NONE 
TIPO RECL: pasa de 000 a --------- 
 
Si solo hay formato electrónico, cambiamos el BCODIGO 3 y ponemos “n 
SUPRIMIR”, y añadimos una nota 500 en el registro bibliográfico: 
 
500 ELIMINAR 888 2019 
 

 
 
 



Cuando hayamos completado la revisión, avisaremos a Automatización para que 
procedan a eliminarlos del catálogo. 
 
Si la revista tuviera fondos en papel, simplemente quitamos del campo fijo del 
registro bibliográfico la ubicación 888. 


